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! .  PERFECCIONAMIENTOS EN LOS MECANISMOS VA- ¡

.1 !¡i RIADOHES DEL SENTIDO DE MARCHA EN VEHICULOS DE JUGUETE -'! i
' M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  ¡

—  —  — —  —  — - i  —  —  —  !

¡¡! La praaanta memoria daacriptiva, aai como la  la-
! alna da dibujoa complementaria qua aa adjunta, tienen -  
por objato defin ir una aaria da perfeccionanientoa inUTL 
dueidoa an loa mecaniamoa aotricaa para vahlculoa da ju- ¡
guata, an virtud da loa cualaa aa conaigua qua varia a l } 
aantido da marcht&el vehículo al tropezar contra cualquier ¡ 

i obatAculo, todo a lio  por medio da un aancillo diapoaitjL ! 
yo, por demla econdmico, que haca a au aolicitanta etera-
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cederá da la  exclusiva da fabricación y renta dal adato, 
cono consecuencia dal actual registro da Patenta da In­
troducción.

hasta al momento existen an juguetería infiná, j 
dad da mecanismos que varían a l  sentido da narcha da un ¡ 
móvil, cuando asta tropieza contra un obstáculo, paro to-j

: d . .  . n . .  . .  y ^  ¡
breaanara al costa dal juguata, hablándose resuelto asta í 
complicación con los parfeccionaadantos objeto da asta -  ¡ 

: Patenta, mediante los cuales sa logra al citado efecto -  !
vari ador, pero con una sencillas constructiva que abaraté!rá an adelante a l costo da fabricación da eatoa mecanis­
mos.

Las características esenciales da los perfec­
cionamientos a que nos venimos refiriendo, estriban en -  } 
s ituar, por debajo del móvil o vehículo, una larga plat&, ' 

¡ na que emerge por delante y detrás, mientras que sn su -  ¡
sona central dispone de un puente con dos escotaduras sn !

¡sus extremos destinadas a cabalgar sobre e l eje de las -  j 
ruedas motrices del vehículo, y a *n lado y otro de un -  

' pidón central que dicha* ruedss&oseen, injertado en su -  
aje de giro, siendo este piñón susceptible de engranar sn 
una rueda dentada o en otro pidón, que se encuentran am­
bos engranados entre s i ,  variación de postura que se co& '

i  i' sigue en virtud de que, e l referido eje de giro ds la s  -  ¡ ' iruedas motrices, atraviesa la  caja de mecanismos y emergei
s i  exterior por uno y otro lado desata a travás ds unos -! 
orificios coliaos.

De esta forma, bastará que tropiece e l móvil -
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par* que la  platina que eaerge por delante y detria de es
ts  sufra un desplazamiento, que será transmitido a l eje -i¡ da giro da laa ruedas motrices sobre el que dicha pletina 

! cabalga, cuyo eje sufrirá  un daaplaaamiento en e l mismo - 
sentido por a l in terior da loa orific ios coliaos, hacian-}! do qna a l piñón central da dicho aja engrana an la  ruada 
dentada o en al otro piñón, que ae ancuantran engranados 
entra a i, lo  que motivará an sentido da marcha hacia de­
lante o hada a trás, hasta tanto un nuevo obstáculo deapl^ 
ca la  pletina y varia a l sentido de marcha.

la  platina an cuestión y en cuanto a vehículo ae 
re A ere, adopta por sus extremos la  Arma de los paracho-j 
quoa con lo que no ae varia en absoluto la  estática del - j  

, juguete. '
\  i

Con e l f in  de que comprendamos más fácilmente la^ 
i características apuntadas en los párrafos anterioras, nos)'i - !: referiremos en lo sucesivo a una lámina da dibujos, en 

la  que se ha representado un mecanismo de juguetería pro­
visto de loe perfecdonamientoe ób jato de esta Patenta, -  
dsbiendo hacer constar que, dado e l carácter aclaratorio 
da la  mancionada lámina, su interpretadón habrá de ser -

:¡ lo  más amplia poaibls y sin lim itad  ón de parte alguna, i¡i Los citados dibujos, representan en sus figuras
! como a continuación ss relaciona:

fig . 1 .-  Vista en planta de la  platina inferior ¡
i que desplaza e l eje de laa ruedaa motricea, observándose

como sus extremos adoptan la  forme do unos parachoques de
,¡ vehículo, adentres qye an su parte central sa aprecia e l 4 '!  ipuante que cabalga sobre el citado a ja .
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Fig. 2 .-  Vista la te ra l en altada da la  mancio- 

nada platina con a l f in  da que púa dan apreciarse las asea, 
taduraa existentes en uno y otro lado del puente central, 
destinadas a que en e lla s  se acopla e l  eje de giro de las 

$ ruedas motrices del mecanismo,
Fig. 3 .- Vista en planta por la  parte inferior 

de un mecanismo motriz de juguetería, portador de los pee 
faccionamientos objeto de esta Patenta, en s i  que se oh—j 
serva e l eje de giro de las ruedas motrices y e l pidón *&[ 

10 lidario  da dicho e je , cuyo pidón queda inserto entre las
- paredes del puante de la platina, que cabalga sobre e l — 

eje en cuestión a uno y otro lado del referido pidón, ap^ 
re ciando por debajo da este la rueda dentada engranada — 
permanentemente sobre otro pidón, y cuyo engrana mutuo *& 

13 tablees las dos posiciones q¡ue determinan uno u otro sen­
tido de marcha, según e l  pidón de las ruedas motrices sea !
atacado por la  rueda dentada o por di otro pidón engranadqt

 ̂ a e l la . }
Fig. 4 .-  Vista en aleado da una caja da maca— 

20 nismoa, per debajo de la cual as aprecia la  situación do 
la  pletina que desplata al aje de las rdedas motrices, s i¡  
cual aparece visible en sección a l  suprimir una de las  — j 
ruedas y a travós del orific io  coliso que permite su des- j 
platamiento.

2$ Fig. 5.- Vista la te ra l en aleado da una ceja - j
de mecanismos desprovista de una de sus paradas, a f in  daj 
que se nos manifieste e l engrane de la  rueda dentada con ¡
el pidón, alamentos astos que determinan ambos sentidos -¡)de marcha, según engrane e l pidón dal eje motris en uno u
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otro.

Flg. 6 .- Detalle parcial da la forma de acopla- 
!miszto da la  platina sobre el aja da las ruadas motrices 
apareciendo punteado al piñón, que queda abarcado entra -

$ las  paradas del puente central da dicha pletina. !i. !! las d istin tas partas componentes da las figuras j
¡ arriba referenciadas las señalaremos, para su mejor y más j 
rápida localización en los dibujos, con las siguientes — j 
acotaciones numéricas.t;lO Con -1- designamos la pletina, siendo -2- y -2 '-
los extremos de la misma, que emergen a l exterior por de- i 
lente y detrás del chasis del vehículo, mientras que con { 
-3- acotamos s i  puente central da dicha platina, dotado -  ¡ 
en sus paradas laterales da sendas escotaduras -4-, destg_ ! 

13 nadas a qua en alias sa acopla a l aja da giro -5- da laa
ruadas motrices -6- del mecanismo, en cuyo eje -3- sa dig, ¡
pona solidarizado un piñón -7-, susceptible da engranar -  !ícon una rueda dentada -8-, o con otro piñón -9-, qua sa -  j
anodaatran ambas engranados permanentemente entre e i, ca& ¡i20 bio de posición asta que pueda lograrse en virtud de loa ¡:i ;o rific ios colisos -10-, existentes a uñó y otro lado da -  } 

¡la caja da mecanismos -11- y a través da loa cuales amar- ¡ 
ge a l exterior a l referido eje motriz -5-.it! Una ves debidamente descritas todas y cada una -

23 ¡jde las características esenciales que fundamentan los per
feccioaamientcs objeto de esta Patente de Introducción, -  '

:M i. .<* la ^ .ib llM M  d. . .  f .b r l ,u . .  ¡
¡en variedad de materiales, tamaños y formas, siendo sus— ¡ 
eaptiblas de acusar todas aquellas variaciones de detalle
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que la  practica aconseje, siempre y cuando con ello  no so 
altero la  esencialidad de su objeto, puesta do relieve en 
la  siguiente

NOTA REIVINDICATORIA

los puntos no conocidos ni practicados en tapa- ¡iHa, que se presentan para su exclusiva reiid.ndicad.4n en j 
eata Patente de Introducción, eon: j

1. -  Perfeccionamientos en ios mecanismos vad.ad& 
res del sentido de marcha en vehículos de: juguete, esen— j 
cialmente caracted zados por disponer por debajo del *6- jtv il ,  una larga pletina que energe por delante y por d e trás '
d .l . .  M . - t r ^  dieh. '
dispone de un puente en * U " en cuyas paredes la te rs lss  4
se aprecian unas escotaduras, destinadas a que en e llas  tise introdusca e l eje de giro de lae ruedas motrices del

vehículo, de manera que dicho puente cabalga sobre e l  eje i!a uno y otro lado de un piñón solidario del mismo, siendo j 
este piñón susceptible de engranar en una rueda dentada o¡ 
en otro pitón que se encuentran ambos engranados permanen­
temente entre s i ,  siendo factib le esta doble posibilidad !
de engrane en virtud de que, el referido eje de giro de - -ilas ruedas motrices, aflora a l exterior de la  caja de mecg,tniamos a travós de eendos o rific io s colisos. ¡t

2. -  i  HSRFECCIONAMBKTOS EN ME 3BCANISM0B VA-Í
t

RIADORES DEL SENTIDO DE MARCHA EN VEHICULOS BE JUGUETE - ! 
de conformidad en un todo enlo esencial y finee industriad 
lee a lo  descrito en la  precedente memoria descriptiva y 
gráficamente representada en les adjuntos plenos para au -
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H#jor coapransidn.

' Eata amari* const* d* SIETE hojs* tae ri-
I t** o aacanograiiadas por un* aol* cara * dobla asp*cio.
' Madiid, ^ R J 3 Ë
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